
SIMMEYTO AL 

DE LA PROVINCIA DE LEON 
CORRESPONDIENTE. AL LÚNES 28 DE JUNIO DE 1880 

;' ADVERTENCIA- OFICIAL' 

'' 'r 'Luegó1qüelos,Sré8.JÁlcáldés:y Secretarios reci-
• TMmlos-númeroB.dol-.BoLETiN/que.correspondan ál 
dÍ8trito,.d¡spondnÍá'qué se fije un ejemplar en el 8Í7 
lio de costumbre donde-permanecerá hasta el recito 
dei número siguiente.- ^ ¡ ^ • í."„-. . ' r 
" Los Secrótariós cuidaran de'tónservár loe BOLE
TINES coleccionados Ordenadamente para su encua-
dernacion que deberi verificarse cada año. 

• PPNTQ DE SDSCR1CI0N. ,, . ,, 

,, (Ea la Imprentado la PIPUTACION PROVINCIAL, fi. 30 reales el tri
mestre y, 50 al; semestre, pagados al solicitar la suscricion. 

Números sueltos un real. . 1 

i ADVERTENCIA EDITORIAL 

- Las disposiciones,de las Autoridades, escopto las 
que sean ú instancia de. parterno pobre, se inserta
rán oflcialmentej.asimismo ̂ cualquier anuncio con-
cerniénte al servicio .nacional,.que dimano de las 
mismas; lo de interés particular previo ol pago de 
un real, por cada línea de inserción. 

| (Gaceta del dia,12 de Junio.). ^ 

JI1MSIERI0 DE LA GOBERNACION 

. " .' BEALES ÓRDENES. ' . . 

• Remitido á informe de la Sección 
de Gobernación1 del Consejo de Esta-: 
do el expediente instruido- con mo
tivo de la consulta de V. S. sobre la 
forma en que' se ha de indemnizar á 
Benigno Lucas Moya; que fué des
tinado al Ejército activó en el pr i 
mer reemplazo de 1875 para cubrir 
la plaza de CletoPeñaTreviño,quin-
to por .el cupo de Medinaceli, que no 
se presentó, la expresada Sección ha 
emitido en este asunto el siguiente 
dictámeni-

«Excmo. Sr.: La Sección ha exa
minado con la detención que la ÍDIT 
portancia del caso requiere la-con
sulta elevada al Ministerio del digno 
cargo de V. E. por el Gobernador de 
la provincia do Soria sobre la forma 
en que se ha de indemnizar- 4 Be
nigno Lucas Moya, que fué desti
nado al Ejército en el primer reem
plazo de 1875 para cubrir la plaza de 
Cleto Peña Treviño, quinto por el 
cupo de Medinaceli, que no se pre
sentó. 

Aparece del voluminoso expe
diente que se remite que no habién
dose presentado para ir i. la capital 
Cleto Peña, y sin que consto qué se 
instruyera el expediente de prófugo, 
dispuso el Gobernador que se pro
cediera por el Alcalde á hacer efec
tivas por la via de apremio las 2.000 
pesetas, importe de la redención del 
mozo no presentado, embargando 
bienes suyos, ó en su defecto de sus 
padres, con arreglo á la: Beal órden 
de 1." de Abril de 1875; qiie poste

riormente sé amplió el embargo por 
nó creerse suficientes Ids.bifenes del 
mozo álos de su padre político Ám-
brosia Encabo, tasándose tridos en 
'3.507'pesétás:' que después1 dé efec-; 
tua'dós dos rematés sin postor, ' se 
dirigió el Gobernador al Jefe econó
mico para que cumpliera lo dispues-

, to en la instrucción de 3 de Diciem-
Ijrede 1869; y después de oponer 
dificultades el Jefe económico .para 
incautarse de los bienes 4, nombre 
de la Hacienda, dictóse por ese Mi 
nisterio la Eeai órdón de 2 de Agos
to dé 1875, que'consta en el expe
dienté, y se trató de anotar el ém-r 
bargo en el Bégistro de la propie
dad, lo cual tuvo efecto con. los 
inmuebles del padre político de Cle
to Peña, suspendiéndose,el de los de 
éste por no aparecer, inscritos 4 su 
nombre. ,, 

También resulta que,, á conse
cuencia de conocer del asunto el 
Juzgado por demanda que presonr 
taron algunos interesados, se susci
tó competencia, que se ha decidido 
4 favor de la Administración; y que 
en 9 de Noviembre de 1875 se pre
sentó el mozo 4 indultó en' sú pué-
blo con ánimo de ingresar en'Caja, 
lo que no pudo verificar,' pites ett-
fermó y falleció. 

So remite el expediento, de em
bargo de los bienes. < 

La. Comisión provincial, advierte 
qué no ha recaído respecto: 4 Cleto 
Peña, y por parte del Ayuntamieü-
,to,.declaracion de prófugo, y afirma 
que en el supuesto de que haya que 
indemnizar 4 Benigno Lucas Moya, 
que se rédiinió, será por el tiempo' 

^qu'e sirvió hasta qué fué indultado 
aqdel. El • Gobernador pregunta- si 
han de entregarse al suplente 2.000 
pesetas, y en qué forma.:: . . . ! 

Visto lo dispuesto en el art. 1.° dé 
la Beal órden de l.°de Abril de 1875, 
y en los1 artículos 43 y,?^ de,la ins
trucción.de 3 de Diciembre de 1869: 
•'. Vísta la Real órden de 2,de Agos
to de 187.5, recaída en este expe-
diénte: 

Considerando .que, cualesquiera 
qué sean las'informalidadés y faltas 
de tramitación' de que adolezca el 
expediénte de Cleto Peña Ttóviño, 
consta dé :un modo 'indudable qué 
ésté estuvo en las filas carlistas, por 
cuyo concepto fué indultado, pre
sentándose en su pueblo y no lle
gando á ingresar en Caja por haber 
fallecido: . .. 

Considerando que por todas estas 
razones ocupó su plaza' Benigno 
Lucas Moya,- el cual se redimió 4 
metálico, y al que por consecuen
cia debe indemnizarse en la canti
dad do 2.000 pesetas con el importe 
de los bienés del prófugo, bien que 
no con los de su padre político si no 
era su tutor ni guardádbr: 

Considerando, en cuanto i la for
ma én que há de hácerso efectiva la 
indemnización, que toda la dificul
tad de este expediente consiste en 
la aplicación del art. 72 de la ins
trucción de 3 de Diciembre de 1869, 
invocado en la Real órden de 2 do 
Agosto de 1875, en virtud del cual, 
,y suponiendo que los débitos son 4 
la Hacienda, se dispone que, des
pués de celebradas dos subastas sin 
postor, los biénes se adjudicarán 4 
la misma, lo cual no há debido te-, 
ner lugáf én éste caso, sino que 4 
semejanza de lo qué se Verifica 
cuando los débitos son 4 los Ayun
tamientos ha procédido adjudicár
selo 4 Benigno Lucas Moya, que es 
la persona acreedora; 

La Sección opina que debe con

testarse á la consúltá del Goberna" 
dor de la provincia de Soria en el 
sentido dé qué correspondé indem
nizar 4 Benigno Lucas Moya hasta • 
la cantidad de .2.000 pesetas con el 
producto de los' bienes propios 
de Cleto Peña Treviño, ó de su tutor 
ó guardador^ para lo que habrá do 
pasarse comunicación por eso M i - ' 
nisterio al de Hacienda 4 fin de que 
lo ponga en conocimiento del Jefe 
económico de Soria 4 los efectos 
oportunos.» 

Y'habiendo tenido ábien S. M.'el 
Rey (Q. D. G.) resolver do confor
midad con el preinserto dictámen, 
dé'Real órden lo digo á V. S. para 
su" conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde 4 V. S. 
muchos años. Madrid 3 de Mayo de 
1880.—Romero y Robledo.—Sr. Go
bernador do la provincia do- Soria. 

(Gaceta del dia 13 do Junio.) 

Remitido 4 informo del Consejo 
de Estado el recurso de alzada pro
movido por el ¡Ayuntamiento de 
Santa María de Cayon contra , la 
providencia dictada por V. S. on 8 
de Marzo último, dejando sin efecto 
el arbitrio dá una peseta acordado 
por la Junta municipal, sobre las 
guias ó licencias que se expidan por 
el Alcalde para cada carro de. leña 
que se estraiga del distrito, la Sec
ción do Gobernación de aquel alto 
Cuerpo ha emitido el dictámon si
guiente: ...... 

«Excmo. Sr.: En cumplimiento 
de la.Real órden1 de 30 del mes últ i
mo ha examinado la Sección el ex
pediente; promovido por el Ayunta-

• m . 

Mi 1 



i 

m 

má'.ide^Cayon 
a i£ :M Go-

miento de San1 
contra cierta prb' 
•bernador de Santander,'ijne declaró 
improcedente la imposición de un 
arbitrio sobre la expedición, de 
guias ó licencias para el trasporte 
y conducción de leñas, maderas y 
carbones de un punto á otro del 
término municipal ó fuera de él. 

La Junta municipal acordó dicho 
arbitrio en ios presupuestos de 
1878-79 y 1879-80, á razón de una 
peseta por cada carro, sin que se 
formulara reclamación, ni el Gober
nador al examinar el presupuesto 
hiciera observación alguna respec
to del particular. 

En 18 de Enero último D. Her
menegildo Cabello elevó una ins
tancia & la Autoridad superior de la 
provincia, suplicándole que orde
nara al Alcalde que le expidiera 
gratuitamente los resguardos ó 
guias necesarios parala extracción, 
conducción y venta de leñas, car
bones y maderas de su propiedad 
particular; y de acuerdo con lo i n 
formado por la Comisión provincial 
se accedió á la pretensión, por con
siderar que para las atenciones de 
la Municipalidad resultaba utilizado 
el 4 por 100 del líquido imponible 
en la riqueza territorial, y el arbi
trio coustituia un recargo sobre la 
misma, que era ilegal. 

No se puede desconocer que el 
Ayuntamiento con la expedición 
de guias presta un servicio ¡i los 
particulares que lo reclaman, pues
to que aquellas constituyen una 
justificación de la propiedad de las 
leñas, maderas y carbones, que se 
puede presentar á la Guardia civil 
y á la rural cuando en cumplimien
to do su deber requieran á los inte
resados para que prueben que ta
les efectos son de legítima proce
dencia, evitándose en consecuencia 
con la exhibición de aquellos docu
mentos las molestias que en otro 
caso so originarían. 

Houniendo, por tanto, las guias 
do que se trata las condiciones ane
jas ¡i toda certificación, y recayen
do sobro objetos análogos 4 los 
comprendidos en la regla 2." del ar
ticulo 137 de la ley Municipal v i 
gente; no aprovechándose del ser
vicio que con ellas se presta el Co
mún de vecinos, sinü personas do-
terminadas, y originando algún 
gasto i la Municipalidad, preciso es 
reconocer que el arbitrio sobre ellas 
establecido es legal, que no reco
noce por base de imposición la r i 
queza territorial, y que no puede 
ser considerado como un recargo 
sobre la contribución que por este 
concepto pagan los particulares. 

Además, el Gobernador no debió 
conocer en asunto contra que no 

se interpuso reclamación en tiempo 
oportuno, ni menos pudo declarar 
de la manera indirecta que lo veri
ficó la nulidad de un ingreso ordi
nario del presupuesto municipal de
bidamente consignado; 

La Sección opina, por tanto, que 
se debe dejar sin efecto la providen
cia reclamada.» 

Y habiéndose conformado S. M. 
el Eey (Q. D. G.) con el preinserto 
dictámen, so ha servido resolver 
como en el mismo se propone. 

De Eeal orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 31 de Mayo 
de 1880.—Romero y Robledo.—Se
ñor Gobernador de la provincia de 
Santander. 

(Gaceta del 17 de Junio.) 

Remitido á informe del Consejo 
de Estado el expediente promovido 
por el Procurador general y Comi
sario en esta Corte de los Misioneros 
Dominicos de Filipinas, quejándose 
de la pretensión del Ayuntamiento 
do Ocaña al obligar á los religiosos 
de aquella Orden establecidos en el 
Colegio de dicha ciudad al servicio 
de prestación personal ó su reden
ción á metálico, la Sección de Go
bernación de aquel alto Cuerpo ha 
emitido el dictámen siguiente: 

«Excmo. Sr.; D. Ramón Martínez 
Vigil , Procurador general y Comi
sario en esta Corte de los Misione
ros Dominicos de Filipinas, acudió 
á ese Ministerio del digno cargo de 
V. E. quejándose do que el Ayun
tamiento do Ocaña, fundado en lo 
que dispone el art. 79 de la ley Mu
nicipal, obliga á los religiosos Mi 
sioneros del Colegio de Santo Do
mingo, establecido en dicha ciudad, 
al servicio de prestación personal ó 
á su redención á metálico y solici
tando que se declare que los Cole
gios de Misioneros para Filipinas no 
están sujetos á semejante gravá-
men. 

El art. 79 de la ley Municipal 
vigente exime de la prestación per
sonal que los Ayuntamientos pue
den imponer á todos los habitantes 
mayores de 16 y menores de 50 
años, á los acogidos do los esta
blecimientos de caridad, á los mi
litares en activo servicio y á los 
imposibilitados para el trabajo; y la 
Sección croe que, interpretando 
rectamente este precepto, hay que 

reconocer que los Misioneros de F i 
lipinas se hallan comprendidos en 
las excepciones que el mismo se
ñala. ' ; 

Poról art. 2 ° de la ley de 29 de 
Junio -de 1837 se mandó que con
tinuasen, no obstante la extinción 
de todos los demás colegios, mo
nasterios, conventos, etc., los co
legios de Misioneros para las pro
vincias de Asia establecidos en 
Valladolid, Ocaña y Monteagudo; 
por el art. 29 del Concordato cele
brado con la Santa Sede eñ 1851 
se comprometió el Gobierno de 
S. M. á mejorar oportunamente los 
colegios de Misioneros para Ultra
mar, y así por el art. 74 de la ley de 
Reemplazos de 30 de Enero de 1856 
como por el 90 de la vigente, se 
excluye del servicio militar y son 
admitidos á los pueblos á cuenta de 
su cupo respectivo, los religiosos 
de las Misiones de Filipinas; privi
legios todos que obedecen segura
mente al propósito de recompensar 
de algún modo los importantes ser
vicios que prestan, ya en la Penín
sula dedicándose á la enseñanza, 
ya en nuestras posesiones de Asia 
difundiendo las verdades de la fó 
católica y llevando á ellas la civi
lización y cultura de que tanto ne
cesitan. 

En la Real orden de 18 de Enero 
de 1876, inserta en la Gacela de 11 
de Febrero siguiente, se reconocie
ron de una manera explícita los 
grandes servicios que como corpo
ración religiosa y de enseñanza 
prestan al Estado tales Misioneros, 
lo cual, unido i que carecen de bie
nes, por impedírselo ni voto do po
breza que hacen al ingresar en la 
Orden, mueven á la Sección á en
tender que debe conceptuárselos 
comprendidos en las excepciones 
marcadas en el párrafo , primero, 
art. 79 do la ley Municipal de 2 de 
Octubre de 1877. 

Así, pues, procede, á juicio de la 
Sección, declarar que los religiosos 
de las Misiones para Filipinas se 
hallan exceptuados de satisfacer la 
prestación personal á que se refiere 
el art. 79 de la ley de Ayunta
mientos, y provenir al de Ocaña 
que no imponga este gravámen á 
los religiosos de dicha Orden que 
residan en el colegio de la misma, 
establecido en la localidad.» 

Y habiéndose conformado S. M. 
el Rey (Q. D. G.) con el preinserto 
dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo S V. S.' 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde í V. S. 
muchos años. Madrid 2 de Junio de 
1880.—Somero y Bobledo.—Sir. Go
bernador de la provincia de Iblfedo. 

(Gaceta del diá2Sde Junio.)'. 

Pasado á infortrus de la Sección 
de Gobernación del Consejo dé Es
tado el expediente incoado en este 
Ministerio con motivo de la suspen
sión decretada por el Gobernador 
de la Coruña en el ejercicio de 
sus cargos á nueve Concejales del 
Ayuntamiento del Pino, con fecha 
1." del actual ha evacuado el s i 
guiente dictámen: 

«Excmo Sr.: Con motivo de la 
queja producida por cuatro Con
cejales del Ayuntamiento del Pino 
contra el proceder del Alcalde y de 
la mayoría de la corporación, la 
Diputación provincial de la Coruña 
designó ú uno de los Vocales de la 
misma para que pasase á inspeccio
nar el estado de la Administración 
del referido pueblo. 

Observó el Delegado que no se 
celebraban sesiones semanalmente, 
según previene la ley municipal; 
que no existia el arca de tres lla
ves para la custodia de los cauda
les del Municipio; que miéntras es
taban sin satisfacer los sueldos de 
los Maestros de Escuela y do los 
empleados, y sin cubrir otras aten
ciones municipales, so habia abo
nado el primer trimestre del año 
económico á la Hacienda pública y 
á la Diputación provincial, sin que 
constara la procedencia de los fon
dos con que verificaron los pagos; 
que la instrucción primaria se ha
llaba abandonada; que siendo igual 
á los años anteriores la cantidad del 
repartimiento do consumos, apare
cían rebajadas, sin motivos que lo 
justificasen, las cuotas del Alcalde 
y algunos Concejales, y recargadas 
las de otros individuos del Ayunta
miento y de varios particulares. 

Hizo constar, por último, el mis
mo Delegado que ni el Ayunta
miento exigía cuentas al Recau
dador, ni esto las rondia, y que se 
habían cometido muchos abusos en 
la formación de las listas electo
rales. 

El Gobernador, de acuerdo con el 
parecer de la Comisión provincial, 
fundándose en las disposiciones do 
•la ley municipal relativas á las cau-

l sas por las cuales pueden sor sus-
I pendidos los Alcaldes, Tenientes y 

'.'lí' 



Concejales, y en la inteligencia da- | 
da á las mismas disposiciones on la i 
Beal orden de 22 de Diciembre de 
1877, suspendió en 18 do Abril úl
timo do los cargos de Alcalde y de 
Concejal á D. Antonio María Cal
vo, de los de Tenientes y Concejales 
á D. Manuel López Vigo y á D. José 
Calvo Cabanas, y en el de Conceja
les á D. José Ferro Real, D. Fran
cisco Otero Rodríguez, D. Antonio 
Várela Pereiro, D. Bernardo Rodrí
guez Cajide, D. Manuel Quintos 
Barreiro y D. Manuel Calvo Duro, 
y designó las personas que habían 
de reemplazarlos. 

El expediente que V. E. se ha 
servido remitir á la Sección con la 
Eeal orden de l . " de Mayo último, 
recibida en el Consejo en 26 del 
mismo mes, demuestra la exactitud 
de los hechos apuntados en la rela
ción de antecedentes que precede, 
sin que basten á desvanecerlos las 
razones alegadas por los interesa
dos en el escrito elevada á ese M i 
nisterio solicitando que se deje sin 
efecto la resolución del Gobernador 
y que se le reponga en sus respec
tivos cargos. 

El desorden en que se hallaba la 
Administración municipal del pue
blo; la lenidad con que el Ayunta
miento llenaba los deberes que la 
ley orgánica le impone, y los abu
sos que parece se hahian cometido, 
exijian seguramente la adopción de 
medidas encaminadas i regularizar 
la marcha administrativa, á hacer 
que la ley tuviese exacto cumpli
miento y á corregir severamente á 
los autores de las infracciones y de 
los abusos indicados. 

Para lo primero, cree la Sección 
que hubiera bastado con apercibir y 
multar ú la mayoría de la corpora
ción ó instruir un expediente por 
si habia lugar á exigir á aquella 
alguna responsabilidad; y si no obs-. 
tanto la imposición del mencionado 
correctivo dicha mayoría no hubie
se cambiado de proceder, suspen
derla, porque entóneos habría lle
gado el caso previsto en el último 
párrafo del art. 189 de la ley. 

El hecho de haberse señalado al
gunos Concejales menor cuota del 
repartimiento de consumos quo la 
que tonian marcada on el año ante
rior, sin quo constase quo habia dis
minuido su riqueza, debia haberse 
puesto en conocimiento do los Tri
bunales, conforme dispone el ar
tículo 198; pues aun cuando este 
precepto solo dice quo los particu
lares tienen acción para denunciar 
y perseguir á los Alcaldes, Conce
jales y repartidores que incurran 
en ol abuso que se imputa i los in 
teresados, lejos de ofrecer duda que 
axiste el mismo derecho ú la Auto

ridad superior do la provincia, es 
innegable que tiene el deber.do ha
cerlo como encargada do velar por 
el cumplimiento do las leyes. 

De sentir es quo ol Gobernador 
no hiciese lo que la Sección acaba 
de indicar; pero esta, ateniéndose 
según le cumple á la inteligencia 
dada á las disposiciones del capítulo 
2.°, tít . 5.° de la ley municipal, en 
la Real orden de 22 de Diciembre 
do 1877 citada j>or ol Gobernador, 
y en otras varias de fecha posterior; 
y considerando que para regulari
zar la Administración de los pue
blos y conseguir que la ley sea 
debidamente observada es preciso 
castigar severamente á los que la 
infrinjan, opina que V. E. puede 
servirse aprobar la resolución del 
Gobernador de la Coruña de 18 de 
Abril último; disponer que se forme 
expediente de separación al Alcalde 
y á los dos Tenientes, y prevenir i 
la referida Autoridad que pase á 
los Tribunales el tanto de culpa 
contra los que aparezcan autores 
de los aumentos y disminuciones 
injustificadas de cuotas en el repar
timiento de consumos.» 

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V . S. 
muchos años. Madrid 15 de Junio 
de 1880.—Romero y Robledo.—Se
ñor Gobernador do la provincia de 
la Coruña. 

(Gaceta del din 5 de Abril.) 

Vista la comunicación de V. S., 
fecha 23 de Febrero último, en quo 
á instancia do esa Comisión provin
cial consulta sobre la interpretación' 
del art. 172 de la vigente ley de re
clutamiento y reemplazo del Ejér
cito en lo relativo al cumplimiento 
de los acurdos que adopto la referi
da corporación al verificarse la en
trega de los mozos declarados sol
dados, S. M. ol Rey (Q. D. G.) lia 
tenido á bien disponer so contesto á 
V. S. que el art. 172 do la expresada 
ley, así por el carácter especial de la 
misma como por su fecha posterior 
á la do la ley provincial vigente, de
bo considerarse como una excep
ción de lo dispuesto en el núm. 3.° 
del articulo 9." de la ley últimamen
te citada; y obsérvese con toda 
exactitud según su literal contexto. 

De Real urden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y efectos corres

pondientes. Dios guarde - i V . S. 
muchos años. Madrid 13 de Marzo 
de 1880.—Romero y Robledo.—Se
ñor Gobernador de la provincia de 
Burgos. 

COMISION PROVINCIAL 

Y DIPUTADOS RESIDENTES. 

Soslon del din 1S do Junio do f 88O. 

PItESIDENCM DEL Si l . CANSECO. 

Abierta á las doce de la mañana 
con asistencia de los Vocales de la 
Comisión provincial señores Pérez 
Fernandez, Ureña, Rodríguez Váz
quez y Bustamanto, y Diputados 
residentes on la capital Sres. Bal-
buena, Andrés, Banciella y Rodrí
guez del Valle, leyéndose el acta de 
la anterior que fué aprobada. 

De acuerdo con lo informado por 
la Administración económica, se re
solvió conceder á los Ayuntamien
tos de Villarojo y la Majúa la venta 
exclusiva al pormenor del vino y 
aguardiente, cuyas especies se ha
llan comprendidas en ol art. 130 do 
la Instrucción de 24 de Julio de 
1876. 

Vista la instancia do Anastasia 
López, hospiciada del do León, en 
súplica de que se la dé ol consenti
miento para contraer matrimonio 
con Simón Gutiérrez, y so la otor
gue á la vez la doto reglamentaria; 

Visto el informe favorable del Di
rector y lo dispuesto en ol Regla
mento de Bonoficencia, so acordó 
acceder á lo solicitado, concedién
dole á la voz la doto do 50 pesetas 
que lo serán entregadas cuando 
presento la partida do matrimonio 
trascrita al Registro civil. 

Acreditadas en el expodionte res
pectivo la demencia y pobreza do 
D. Juan Vargas, oficial do la Inter
vención do la Administración eco
nómica y natural de Castilfaiú en 
esta provincia, so acordó su ingre
so en el Manicomio do Valladolid por 
cuenta do los fondos provinciales. 

A fin de resolver lo que proceda 
en su dia sobro ol ingreso on ol Ma-

. nicomio do la dómente Josefa Villa-
nueva, natural de ll¡vaseca,sc acor
dó proceder á la instrucción del ex
pediente respectivo, continuando 
mientras tanto en ol Hospital de 
San Antonio. 

Enterada la Comisión de la con
sulta del Alcalde de Sigiioya res
pecto á sí deben comprenderse en ol 

repartimiento de consumos i los 
expósitos que se están criando en 
aquel Municipio, se acordó hacerle 
presente, de conformidad con lo re
suelto por la Diputación en 13 de 
Diciembre de 1878, y & lo que se 
preceptúa en el art. 218 de la Ins
trucción do 24 de Julio de 1876, que 
á l o s acogidos que se encuentran 
criándose en los pueblos de aquel 
distrito, no puede reputarlos la Jun
ta de asociados como individuos de 
las familias de sus criadores, sino 
como pobres de solemnidad. 

Se aprobó sin discusión ol presu
puesto aproximado del importe que 
se calculan tendrán las obras de los 
terraplenes de entrada y salida del 
puente sobre el rio Orugo durante 
el presente mes y quo asciende á 
2.800 pesetas. 

Examinada la cuenta de los gas
tos ocurridos por jornales y otros 
conceptos en las obras por adminis
tración del puente sobro ol rio Oru
go en el mes do Mayo último im
portante 864 pesetas 77 céntimos, 
quedó resuelto dispensarla la apro
bación consiguiente y quo se remi
to á la Contaduría para la formali-
zacion del libramiento. 

Quedó enterada la Comisión do 
haberse emancipado dol Hospicio el 
acogido Eulogio García Escapa. 

Verificada la subasta pava la re
paración de una alcantarilla do dos 
claros, un pontón y parto do los es
tribos y aletas del puente de San 
Justo, en la carretera do León á As-
torga, y en vista dol resultado de 
las proposiciones bochas por los l i -
citadores D. Ricardo Molloda, ofre
ciendo hacer la obra por la cantidad 
do 9.982 pesetas 50 céntimos; don 
José Latas, on 10.990; D. José Mar
tínez, on 10.995; y 1). Estoban Guer
ra, on 10.998 con 73 céntimos, so 
acordó adjudicar ol servicio á D. Ri
cardo Molloda, cuya proposición os 
mas beneficiosa para los fondos pro
vinciales que las de los restantes l i -
citadores. 

Visto el repartimiento do la con
tribución territorial pura el aun eco
nómico de 1880 á 1881 remitido 
nuevamente á esta Corporación im
portante 3.127.002 pesetas 24 cén
timos, ol cual presenta 10.708 pese
tas menos de riqueza imponible que 
ol do 25 de Mayo último do que se 
ocupó la Corporación on sesión do 
28 del mismo mes, y resultando que 
comparado con ol de 1879 á 80 tal 
como está publicado en el BOLETÍN 
OI'-ICIAI. de 30 de Mayo do 1879 apa
recen las siguientes de diferencia en 
cuanto á la riqueza prescindiendo 
del error do imprenta padecido en 
Cahaüas-Raras; que el Ayuntamien
to do Castrillo de los Polvazaros tie
ne 8.166 pesetas mas quo en 1879 á 
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80, mientras que San Justo de la 
Vega aparece con 8.100 de menos 
por la segregación del pueblo de 
Valdeviejas: que León figura con 
2.904 pesetas de más si bien toman
do por base el.iepártimieíito espe
cial de la capital con su adicional de 
1879 4 80 no son mas qúe.787 peser 
tas de diferencia; y qué Villafranca 
del Bierzo resulta de más también 
con 2.196 con relación al de 1879- á 
80: 

Considerando que rebatidas las 
8.100 pesetas de menos del Ayun7 
tamiento de San Justo de la Veg^ 
de las 8.166 de CastviUo, queda este 
Ayuntamiento con 66 pesetas'mas, 
cuya diferencia procede, según la 
Administración, de rectificaciones 
en los amillaramientos: 

Considerando que la diferencia 
resultante como aumento de rique
za en León se consignó por la Ad
ministración en virtud de lo mani
festado por el Presidente de la Co
misión de Estadística; y 

Considerando que al figurar aho
ra Villafranca con 120.395 pesetas 
en yez de 118.200 con que aparece 
en 1879 .á 80 no ss hace otra cosa 
que restablecer la riqueza por que 
contribuia en 1876 á 77, teniendo en 
cuenta las observaciones hechas y 
esplicaciones dadas por el Sr. Jefe 
económico, presente á este acto, se 
acordó aprobar e!repartimiento i n 
dicado de 3.127.002 pesetas 24 cén
timos. 

Con lo que se dió por terminada la 
sesión. 

León 16 de Junio de 1880.—El 
Secretario, Domingo Diaz Caneja. 

COMISION PROVINCIAL. 

SeMion del d i» 19 de Junio do 188o. 

PIIESIDESCU D E l SR. PEREZ FERNANDEZ. 

Abierta la sesión á las diez de la 
mañana con asistencia de los seño
res Ureña, Vázquez y Bustamante, 
se leyó el acta de la anterior que fué 
aprobada. 

En vista de los expedientes pre
sentados, y una vez cumplidos los 
requisitos que se determinan en el 
art. 180 de la ley de reemplazos, 
fueron admitidos como sustitutos, 
Angel de Abajo Gordon, Francisco 
Salvador Macias, Antonio Arga
yo Eodriguez, Eobustiano Alvarez 
Valverde, Saturnino Nuñez Alonso, 
José Marqués García, Manuel Arias 

González, Manuel González Raba
nal, Eufrasio Aira López, Francisco 
Ferreiro Quiroga, Justo de Vega y 
Vega y Manuel García López, res
pectivamente por Teodoro Miguelez 
Pérez, de Soto de la Vega; Leopoldo 
Castrillo, de- Regueras;' Francisco 
Alvarez Nava, de Cabreros del Rio; 
Agustín Crinis, de Valdera?; Fran-
cisco Perez, de Izagre;,¡Hilario An
tón Taranilla, de Villazanzo; Juan 
Bardon Falagan, de Santa María de 
la . Isla; José Suarez González, dé 
Los Barrios de Lima; Mariano Con
de Borge, de Sahagun; Gumersindo 
VillegasOrtega.deValenciaD.Juan; 
Manuel Alba, de Villablino, y Cár-
los Domínguez, de Campazas. 

LILLO. 

Dada cuenta de una comunica
ción del Gobierno de provincia en la 
que trascribe la que le dirige el Go
bierno de Madrid respecto á las cau
sas que impiden el ingreso en Caja 
de Andrés Vega Domínguez, nú 
mero 2 del reemplazo de 1879, que 
se halla adscrito al Batallón Depósi
to de Colmenar Viejo, se acordó ha
cer presente i dicha Superior Auto
ridad que habiendo desaparecido las 
causas que motivaron la exención 
del recluta de que se deja hecho mé
rito procede su ingreso en activo, 
conforme á los artículos 95 de la ley 
de Reemplazos, y 52 del Reglamen
to, significando con este motivo al 
Alcalde que suspenda los procedi
mientos de apremio que contfá el 
padre de dicho mozo seguía. 

CABRILLANES. 

Manuel Pérez Melendez.—Pen
diente de certificado de defunción 
dé un hermano que se decía muer
to en funciones del servicio, y re
sultando de la certificación á que se 
refiero el art. 166 de la ley de Reem
plazos que el hermano de dicho i n 
teresado llamado Florentino, falleció 
do enfermedad natural en el Hospi
tal militar de Santi Spíritus, se acor
dó, de conformidad con lo dispues
to en la regla 10.", art. 93, declarar 
soldado para activo al Manuel. 

PONFERRADA. 

Santiago Moián Ochao,—Reco

nocido en el pueblo de su natnrale-
'z'a i los efectos prevenidos en' la 
Real órden de 15 de Julio de 1878 y 
resultando de dicho acto, que • este 
interesado ,se halla padeciendo.:el 
defecto á que se refiere e lnúm. 78̂  
órden 6.°, clase 2*. del Cuadró^ que 
potffeit estado de croiiiéidad le impir 
de trasladarse;^ lá capital, ' segóm 
dictámen conforme de los facultatir 
vos,-Alcalde, Párroco, y Juez muni
cipal y aquiescencia de los intere
sados, se acordó declararle tempoí 
ralmenté exclüid'ó dé activo, confor
me á'lo dispuesto en el art. 8^ de la 
ley de Reemplazos. : ; 

. ÓSÉJA DE SAJAMBRE. 

Froilán Redondo.—Resultando de 
la certificación & que se refiere el 
art. 166 de la ley de Reemplazos que 
un hermano de este interesado lla
mado Romualdo, se halla sirviendo 
en el Ffjército de Ultramar, como 
contingente del reemplazo de 1875, 
se acordó, de conformidad con lo 
dispuesto en ¿1 párrafo 11, art. 76 
de la ley de 30 de Enero de 1856, 
aplicable, al llamamiento de 1878, 
declarar exento al Froilán, sin pejv 
juicio de la revisión qué deberá sü-
frir en el reemplazo próximo. 

FUENTES DE CARBAJAL. 

Pedro Fernandez Arce.—En con
formidad á lo dispuesto''en el pár
rafo 10.°, art. 92 y regla lO." del 
93 de la ley de Reemplazos, y en 
vista de la certificación á que se 
refiere el art. 166, quedó resuelto 
declarar exento de activo y alta en 
la reserva al mozo de que se deja 
hecho mérito, mediante resultar 
comprobada en forma la existencia 
de su hermano Ambrosio sirviendo 
por suerte personal en el Batallón 
Cazadores de Chiclana (Cuba). 

MATANZA. 

Cándido Riol Sánchez.—Resul
tando de la certificación expedida 
en Nuevitas en 16 de Abril último, 
que Gabriel Riol Sánchez se halla 
sirviendo como contingente del 
reemplazo último en el Batallón Ca
zadores de Isabel I I , sé acordó de

clarar exentó de activo y alta en la 
reserva con las obligaciones y de
beres establecidos en el art..95 de 
la ley al referido Cándido. 

TALDEBREY.. 

Hallándose en contradicción las 
manifestaciones !deL Ayuntamiento 
respecto á'los fallos dictados en las 
exenciones propuestas por los mo
zos del reemplazo de 1878, Jacinto 
Martínez García y Manuel González 
González, con el testimonio remiti
do á la Comisión á los efectos del 
árt. 129 de lá ley dé reemplazos, se 
acordó reclamar' el expediente ori
ginal dé la quinta,1 qú¿ lo presenta
rá el Secretario del Ayuntamiento 
para en su vista resolver lo que 
proceda. 

EL BURGO. 

Acogido á los beneficios á que so 
refiere el párrafo 3.° de la Real or
den de 1.° de Mayo último el mozo 
José Bravo Pardo, núm. 6, de 1877, 
que fué declarado soldado en la re
visión practicada en el reemplazo 
último, con motivo de haberse de
clarado desierta la excepción, que
dó resuelto ordenar al Alcalde pro
coda á instruir prévía citación de. 
los interesados en la combinación de 
décimas, el expediente justificativo 
do la excepción que por dicho inte-
résado se propuso oportunamente. 

Acto seguido se procedió al des
pacho de los . demás asuntos ordi
narios. 

León 18 de Junio de 1880.—El 
Secretario, Domingo Diaz Caneja.. 

A.TSJTTITOIO. 

Se hallan de venta en la 
Contaduría de la Diputación de 
esta provincia los CATALOGOS 
D E L A BIBLIOTECA al precio 
de siete pesetas cincuenta cénti
mos. 

MEonr.-isM. 
Imprenta do l a Dlputaé lon PrOTlnclal. 


